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Este periódico ee publica todos loe 
dias escepto loe domingos, y se suscribe 
á ÍOrs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle dt Atocha, navie
ro 102, cuarto bajo. 

Las artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOL OFICIAL. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

•i Circular. 

Caheja.—Sr. regeute de la audiencia de.... 

« 

* Por real orden de 8 de octubre de i838 se 
dispuso entre otras cosas que los juzgados de 
primera instancia llevara el escribano mas anti
guo la cuenta del presupuesto, y se establecie
ron varias reglas, para la formal inversión y de
bida justificación de sus consignaciones respec
tivas, y considerando S. M. que, por. reducidos 
que sean loé gastos de los juzgados, .nunca se
rán menores que la cantidad presupuesta, y que 
se empleará en su examen un tiempo necesario 
para el despacho de asuntos mas importantes, 
de conformidad ton lo informado por la conta
duría general del reino, ha tenido á bien dispo
ner quede sin efecto lo prevenido eu la citada 
real orden sobre la manera de rendirse las cuen- ( | 

yft dejas cantidades consignadas para gastos de . 
tos juzgados de primera instancia, sin que por 
lo tanto deban los jueces ocuparse en adelante 
de su formación. I . . . 

De real orden lo digo V. S. para su inteli
gencia y electos siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de octubre de 1 8 4 6 . — 

u n 

I M R F C C I O N G F . N E R A L D E 1H&TSÜCCÍÓK P U B L I C \ . 

Negociado número 3.° 

. . Con fecha ¿o de agosto próximo publicó es
ta dirección el siguiente anuncio; 

• • "Debiéndose formar una lista de las obras 
que han de servir de testo en las escuelas para 
la enseñanza de todas las materias que com
prenden la instrucción primaria, elemental y su
perior, esta dirección invita á los autores de las 
qne se consideren dignas de esta preferencia 
para que remitan dos ejemplares antes de 3i de 
octubre próximo, en la inteligencia de que pa
sado ese dia se procederá á hacer un examen 

. detenido de todas las presentadas, y se inclui
rán en la lista en su lugar correspondiente las 

•qne resulten de mayor mérito." 
Concluido el término, y advirtiendo que sott 

pocos porporcioiialmente los libros presenta
dos, la dirección, con el deseo de que'se reúna 
el mayor número posible y de evitar á los inte
resados todo perjuicio, ha determinado abrir4 

nuevo plazo desde este dia hasta el ú l t imo del 
corriente año, en cuya fechase procederá á for
mar definitivamente la lista de obras de testo. 



INTENDENCIA DE LA PWLYC1* Brftu>MDv¿ ^ 
Continuación de la tarifa de los derechos de hacienda pública y arbitrios municipales que se cobran 

en la aduana y puertas de Madrid, comprendido en los arbitrios el aumento que en ellos se ha ser
vido aprobar 5. AJ. para indemnizar al ayuntamiento.de Madrid la baja que ha esperimentado des
de primero de agosto de i8£5 por las alteraciones queden determinados artículos hizo en la antigua 
tarifa la de consumos del nuevo sistema tributario. 
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Nos el rector dq lareal uníversídad de la F|*«n 
bana.==A todos los doctores, graduados eu la fa
cultad de ipefjicina. en lasutiiyersidadesjdej reino, 
hacemos saber qu^ eu estâ  real universidad se 
halla vacante actualmente una plaza de catedrá
tico supernumerario de la facultad de medicina 
sin dotación fija, pero cuyo titulo habilita para 
optar á la propiedad y sustitución de las cátedras 
de la misma; y debiendo proveerle por S. ]V{, la 
Reina nuestra Sra., previa oposición y á propues
ta del Excmo. señor vicereal protector de este 
establecimiento, ha acordado el claustro general, 
en uso de las facultades que se le confieren por 
el plan general de instrucción pública de esta isla 
y la de Puerto Rico y reglamento de esta uni
versidad, convocar á todos los aspirantes á la 
citada plaza, fijando el término de seis meses 
improrogábles, contados desde esta fecha, para 
que los candidatos puedan presentarnos las me
morias de que habla el artículo 144 y *55 délos 
citados plan y reglamento, y hacer constar las 
calidades que seles exijen por el i/|3 del pri
mero, que trasladamos con los anteriores y otros 
que se han estimado pertinentes al pie del pre
sente edicto, el cual se leerá y fijará eu esta 
real universidad y en fas de la Península, é igual
mente se publicará en tres números cousecuti* 
vos de los diarios de esta capital y de los de los 
departamentos de esta isla y la de Puerto Rico. 
A cuyo fin» estando prevenido que se determine 
la cuestión sobre la cual hayan de disertarlos 
opositores en tas indicadas memorias, el claustro 
general ha señalado la siguiente:' 

Designadas las enfermedades agudas mas co
munes en esta ciudad y sus barrios extramuros 
durante los dos últimos años*, inquirir y deter
minarais causas, proponer los métodos curativos 
mas oportunos según sus formas y diversas ín
doles, é indicar ros medios convenientes, si no 
para su total desaparición, sí al menos para re
ducirlas al mas estrecho círculo, quebrantando 
igualmente su energía. 

Dado en esta real universidad de la Habana, 
firmado con nuestro nombre; autorizado con el 
sello mayor de la misma, y refrendado por su 
infrascrito secretario á i5 de junio de •846.— 

Doiningó L. Sonioza, rectpf.-^Jqsé Rf-rja Vela*-. 
quez, secretario. 

dttíeulos dtf plan de instrucion pública de las 
islas i de Cuba y Puerta-Rico sobre oposiciones, » 

14.3. Para ser admitido al concurso se exigirá 
de los aspirantes. 

La calidad de español ó haber obtenido car-
ta de naturaleza en estos remos. 

El grado de doctor en la respectiva facultad 
por cualquiera universidad ó colegio de medicina 
y cirugía del reino.» 

Un atestado de moralidad y buena conducta 
dado por la autoridad municipal, 

c Sel* mayor de aa años. 
No haber sido condenado á penas aflictivas 

Q infamantes, á menos que hubiese obtenido 
habilitación. 

i44* ejercicios consistirán. 
i.° En una disertación ó memoria escrita 

(presentada sin nombre del autor, que constará 
en pliego separado y sellado) sobre el punto se
ñalado por el claustro general en los edictos de 
convocación. 

a.° En un examen público de dos horas á 
cada aspirante sobre su propia memoria, siem
pre que esta haya sido aprobada por los jueces 
antes de abrir el pliego que debe contener el 
poipbre del autor. 

Las memorias que no merecieren aprobación 
permanecerán en la secretaría de la universidad 
g disposición de (as personas que las hubiesen 
presentado, á quienes se devolverán cerrados 
los pliegos respectivos en que conste el nombre 
del autor. 

3.° En upa esplicacion pública de media ho
ra á lo menos sobre el punto que entre los de la 
ciencia ó facultad baya cabido en suerte al can
didato una hora antes, durante cuyo tiempo per* 
mahecerá incomunicado en la blibioteca, donde 
se le suministrarán los libros y demás auxilios 
que necesite. 

Concluido este ejercicio le liaran los demás 
opositores, por tiempo que no baje de upa hora 
ni esceda de tres, las reflexiones que juzgen o-
portunas sobre la materia que haya tratado. 

4 o En un examen público de dos á tres ho
ras sobre la ciencia ó facultad en general, y so
bre la pedagogía ó método de enseñanza. 

5.° Los aspirantes ó supernumerarios de la 
facultad de medicina y cirugía tendrán ademas 
dos ejercicios prácticos. En el primero irán acom
pañados de los jueces á una de las salas de cli-



<*) 
u¡c* u del hospital, en donde estos señalarán k 
cada actuante de los que hubieren de ejecutar 
en el mismo dia un enfermo de medicina y otro 
de cirugía. Acto continuo, y antes de separarse 
de la cabecera de los enfermos, deberán aque
llos hacerles cuantas preguutas consideren ne
cesarias para caracterizar sus enfermedades. 

En seguida, traslados los jueces y oposito
res al anfiteatroesplicarán los actuantes los res
pectivos casos en todos sus periodos, con es-
presion de sus causas, del diagnóstico, pronós
tico y curación, esponiendo por último el estado 
actual de los enfermos, y manifestando lo que 
en su concepto exigía en un principio, y lo que 
requiere hasta el fin de su curación, con arreglo 
¿ lo que hubiesen determinado en sus pronos ti > 

eos. 
< Las operaciones quirúrgicas á que deban 
someterse los enfermos las practicarán los ac
tuantes sobre un cadáver, y satisfarán ademas 
á las preguntas que les dirijan sus coopositores 
por espacio de un cuarto de hora cada uno. 

El segundo ejercicio práctico consistirá en 
preparar en el espacio de ?4 horas una lección 
de anatomía práctica sobre el punto que elija 
de los tres qne le hubieseu cabido en suerte. 

Durante este tiempo permanecerá incomu
nicado el actuante en la sala ó pieza destinada 
al efecto, donde se le suministrarán todos los 
auxilios necesarios y uno ó dos ayudantes dis
cípulos del primer año. 

Dejos catedráticos propietarios. 

. ng. El sueldo de los catedráticos será pro
porcional á los años de servicio, según se consi
deren de entrada, de ascenso ó de término. 

i ao. Serán de entrada todos los catedráticos 
que no lleven i a años de enseñanza, y gozarán 
el sueldo de 1000 pesos si lo fuesen de la uni
versidad, y de 600 si del colegio. 

t a i . Se reputarán de ascenso los catedráticos 
que lleven mas de 12 años y menos de ao de 
enseñanza, y disfrutarán del sueldo de 15oo 
pesos los de la universidad. 

artículos del reglamento ' 

157. Concluido el término prefijado para la 
admisión de las memorias, nombrará el claustro 
general los seis individuos, de los cuales han de 
sacarse por suerte los tres jueces, conforme al 
artículo i45 del plan. 

158. Dentro de un mes deberán dar estos 

censuradas las memorias, con su informe moti
vado que se presentará al claustro particular 
para su aprobación. 

169. Obtenida esta, convocará el rector á 
claustro general para la apertura de los pliegos 
cerrados que acompañen á las memorias apro
badas; y conocidos que sean los autores, se les 
avisará, si residiesen en la isla, fijándoles el dia 
en que se han de empezar los ejercicios, que en 
ningún caso podrán diferirse mas de un mes.— 
Domingo L. So moza.—Es Copia.—José María 
Velazquez, secretario. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

Por providencia dada en dicho juzgado de 
primera instancia y refrendada del escribano 
Mariano Garcia Santos, en causa criminal pen
diente contra Félix Guzman y consortes por, 
robo de ubas en una viña sita en jurisdicción, 
de la villa del Alamo la noche del aa de agosto 
último, se ha mandado llamar por edictos y 
pregones en la forma ordinaria á Patricio Car-
reiras, soltero y vecino de San Andrés de Mas-
ma, en Galicia, y de edad de veinte y un años, 
de egercicio trabajador del campo, á fin de que 
dentro del término legal comparezca en dicho 
juzgado á dar sus descargos en la insinuada 
causa, bajo los apercibimientos consiguientes,* 
con cuyo objeto se inserta en el presente eu 
cumplimiento de dicha providencia. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID, 

i Domingo ij? de noviembre de 1846. 

litiU Han ingresado en este dia 43,4*4 rs. TO. de* 
positados por 753 individuos, de los cuales los 
a5 han sido nuevos imponentes» 

Se han devuelto 18,10a rs. á solicitud de 18 

interesados. El .director de semana , Francisco 
del Acebal y Arratia. 

u 

M E R C A D O . 

Madrid 3 de noviembre. 

Trigo de 44 * W r a - fanega. 
Cebada de a8 á 3o id. id. 
Algarrobas de 4» á £g id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 0 . 

MADRID: Imprenta de D. M A N U E L P I T Í U 


